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En Madrid,   
 
 

REUNIDOS 
 
De una parte D. José Soto Bonel, actuando en nombre y representación del HOSPITAL CLÍNICO 
SAN CARLOS, en virtud de las facultades que le confiere la Resolución 342 de 13 de septiembre de 
2021, de la Viceconsejería de Sanidad (BOCM núm. 222, de 17 de septiembre).  

 
De otra parte D. Antonio Francisco Mendes Castro, con DNI , actuando en nombre y 
representación de la empresa PRIM, S.A. CIF A28165587, con domicilio social en Av. del Llano 
Castellano, 43, código postal 28034 Madrid, en virtud de las facultades que le confiere la escritura 
de apoderamiento, según poder notarial otorgado ante el notario D. Francisco Javier Gardeazábal 
del Río, el día 19 de mayo de 2014, bajo número de su protocolo 1082. 
 

ACUERDAN 
 
Incorporar al contrato suscrito con fecha 1 de Abril de 2020, cuyo objeto es el Suministro de 
material necesario para cirugía de la columna dorsolumbar del Hospital Clínico San Carlos de 
Madrid”, la presente Cláusula Adicional de prórroga del contrato que, con el mismo objeto e 
idénticos fines, preste validez al mismo por un nuevo período comprendido entre el 1 de abril de 
2022 al  31 de marzo de 2023. 
 
CLÁUSULA PRIMERA.- Que en virtud del artículo 29 de la Ley  9/2017, de 8 de noviembre,  de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento europeo y del consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014,  el contrato celebrado entre el Hospital Clínico San Carlos y la empresa PRIM, S.A. se 
prorroga para el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2022 al  31 de marzo de 2023 en las 
mismas condiciones pactadas, por un importe total de Un millón treinta y cuatro mil novecientos 
noventa euros (1.034.990,00 € IVA incluido ) 
 
En prueba de su conformidad, firman el presente documento en el lugar y fecha indicados. 
 
 
POR EL HOSPITAL CLINICO SAN CARLOS        POR PRIM, S.A. 
 EL DIRECTOR GERENTE  
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